
Guatagils Dicembre 15 de 2.016 ez
Doctora;
REGINA SOFIA CARABALLO,
Defensoria del Pueblo - Kegional Cundinamarca.
Carrera 9 No:16=21.Oficina 306.
Bogotá, D. C.

Ref: Derecho de Peticion Art:23.C. Nal.
Respetada Doctora.

Alvaro trujillo barragán,con cedula de ciudadania No: 3.041.969 expedidaen Girardot,en mi calidad de Propietario de una Parcela en el Predio denominado La Esperanza,con cedula Catastral Mo:00-01=0001-0003-=000,Maftiricula inmobilaria No: 307-2816 del Circulo de úirardot,predio que nos entreo INCORA a 26 familias Campesinas de Ésta Comunidad,segun EscrituraPublica Noz3721 del 22 de biciembre de 1,995,ante la Rotarla Tercera deIbagué-tolimas
BREVE RESUMEN HISTORICOS

a) El Doctor YEZID MONTOYA DEL RIO,propietario del predio rural antes referido,acosado por situaciones personales Vendió al INCORA,en rasón queallí en su Predio fué objeto de secuestro. Lo más grave del caso fué el
apoyo dev unos Policias de Guatqui,con sus Secuestradores.
b) Realisada la comprajacudimos al predio y al1f conformamos una Junta
Directivazque trasaria los trabajos a ejecutar. Quizá un año más tardeapareció la mano corrupta de; Joaquin Hamircz Martinez,para amenazar diseretamente a los Propietarios más débiles y pedir que deverian vender susderechos a gentes adineradas venidas de otras regiones,porque la situacion
se estaba poniendo caliente. Tambien a unos no exigió la suma de $800.00.Ochocientos mil pesos,para poder seguir en la Empresa, Ante esto algunosvendieron a precios lrrisorios,
c) La presencia úuerrillera y de las AUC, fueron visibles en Esta Kegión
con saldos de Secuestros, Desapariciones, amenazas y desplazamientos, y pescas milagrosas . Quienes no comulgamos con ciertas orientaciones, fuimosvictimas de Funcionarios de incoder,que llegaron a ofrecer dineros paraquedebitieramos y les vendieran nuestros berechos. La Corrupcion está adentro
acechando a desprevenidos ciudadanos.
En muchas ocasiones solicitamos el apoyo de las sutoridades,para que muestras tierras,nos las recuperaran.
d) Vemos añora quienes estan poseyendo las tierras de mala Yó, solamerbe
aspiran a cambiar la vocacion Agricola y convertir esta region en un desierto. Las tierras las necesitan ánicamente para extraer los materiales y
es asi que el boctor: ENKIQUE ALTU“O AFANADOR,Con C.C. 2.9424184 está pagando unos derechos de explotacion. Hay una jauria de personas que aparocen en los planos del predio ia meperamsa;Luis Eduardo Santamaria Yom eJorge Alberto benavides Lopez, vagoberto Castro,Jorge Alberto cadena Valde
ron,Waldin Jesus kivadeneria Pinto (El uuajiro) y darlos Arturo Bejarano
Acheverry y otros más,que ge encuentran agasapados.
e, El Jefe de Planeacion Municipal : LULS MIGUEL REY SERKANO,es ahora el



principal orientador y se toma atribuciones que no le han sido confefidas
legalmente,para profundizar en todos los abusos que se abn cometido desde
tiempo atras.
Hemos acudido a todas las instancias legales para buscar orientacion y la
ayuda juridica,sin lograr eá camino que nos reauelva «e una ves por todas
las aspiraciones y derechos que nos aslstes

PETICIÓN

—
FINAL

l.- Solicitar respetuosamente a la befensoria vel Pueblo,que asuma la vo
ceria en muestras reclamaciones restablecienco los derechos conculcados

2= ñablo en nombre del compañero :Alberto Callejas y en el mío prepio
pora que la Afencoria del Fueblo,promueva un proceso RELVINDICATORIO ,pa
ra que se nos restablesca 10s usrechos «uqnérados,ya carecemos ae medios
economicospara estos fines,
Agradezco la Atencion que se dé a Esta peticion.

AOAlvaro Trujillo Barragan.
C.C. 3.041.969 Girardot

Atentamente;

Anexos:
Fotocopia Escritura Mo: 3721.
Certificado Inatrunebtos Públicos.
Plancha del Plano del Predios
Resolucion No:06 de 2.015-Planeacion
Denuncia Penal No: INSSC No: 20156111197822
Fotocipia Solicitud de Proteccion a Personas Amenazadas (2)
Ofício 20112390171251 de MinAgricultura
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Referencia: Denuncia Penal Radicado DNSSC-NE 20156111197822

Nosotros los abajo firmantes, mayores y vecinos de Guataqui, Cundin marca,identificados como aparece al pie de nuestras firmas, dando álcance anuestro memorial de fecha 15 de septiembre de 2015, radicado bajo elnúmero DNSSC-Ne 20156111197822, cuya copia adjuntamos, nospermitimos poner en su conocimiento brevemente los hechos que acontinuación relatamos, y que consideramos de suma importancia paraestablecer las RESPONSABILIDADES PENALES por las acciones ilegales deOo Personas naturales y servidores públicos quienes nos desplazaron ydespojaron de nuestras parcelas y ahora pretenden legi mar mediante
ilegales maniobras dichos terrenos que nos fueron adjudicados por el
INCORA, acciones en las que se han desplegado todo tipo de actuacionesfraudulentas en connivencia con funcionario del INCORA en su momento yhasta finales del- mes de diciembre del INCODER, quieneslos han apoyado en
sus maniobras a las que ahora se suma el señor Jefe de Planeación del
Municipio de Guataqui, señor LUIS MIGUEL REY SERRANO,quien violentandotoda la normatividad civil, mediante la Resolución N* 06 del 30 de julio de
2015, pretende hacer una distribución de las parcelas reconociendo como
TITULARES del DERECHO de DOMINIO personas que no lo son, insertando
en esta como respaldo el número de la escritura mediante la cual el INCORA.o noslo adjudicó en común y proindiviso

Las conductas penales de las cuales responsabillzamos a DICHAS PERSONAS
son no solo DESPLAZAMIENTO, INVASION, DESPOJO y ahora las de
PREVARICATO Y FALSEDAD IDEOLOGICA en el trámite de la Resolución 06 de
2015, las que a usted comedidamente solicitamos investigar.



Parala verificación de los hechos, además delas pruebas que a usted solicito
practicar y de las que determine procedentes , a usted pido comisionar al
ente investigador (CTI) con el propósito de desarrollar todas aquellas
diligencias, descargos, inspecciones, análisis de información, obtención de
documentos y pruebas técnicas, tendientes a determinar la conducta del
mencionado LUIS MIGUEL REY SERRANO, JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ y

SUS COMPLICES y AUXILIADORES en relación con los hechos que han sido
puestos y pengo en su conocimiento.

HECHOS

En fecha 22 de diciembre de 1995 el Estado colombiano por intermedio del
INCORA suscribió la compra y adjudicación del predio la Esperanza ubicado
en la vereda mal abrigo del municipio de Guataqui, Cundinamarca, como
consta enla escritura pública número 3721 de fecha 22/12/95 de la Notaria
3% de Ibagué y el certificado de libertad número 307-2816 dela oficina de
registro de instrumentos públicos de Girardot, Cundinamarca, en donde
figuran quienes somos los verdaderos adjudicatarios y propietarios del
predio,

Desde antes de la adjudicación, cuando nos encontrábamos en sus trámites,
vimos con sorpresa que personas ajenas a la comunidad de Guataqui
pretendían ser adjudicatarios de las parcelas, al punto de que presentaron
un listado a la Caja Agraria haciéndose pasar por campesinos adjudicatarios,
sin embargo como estas pretensiones se les frustraron optaron por
constrefñir a cada uno de nosotros mediantes diferentes métodos hasta
despiazarnos y asi apoderarse de nuestras tierras.

Y ahora en connivencia con el Jefe de Planeación Municipal, de Guataqui
JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ quien se dice ser representante de la

supuesta empresa comunitaria la Esperanza y líder de los USURPADORESe
INVASORES a lo largo de los años han pretendido y pretenden legalizar el

despojo de que somos víctimas mediante una división desconociendo y
falseando su titularidad para culminarel desplazamiento y despojo de que

Y/



fuimos víctimas, por lo que desde hace largo tiempo le hemos solicitado adiferentes instancias Estatales, el retorno a nuestras tierras,
Según reza en los considerando dela aludida resolución:

1”... Que el JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, identificado con la cedula deciudadanía N2 12,307,262 de Girardot, en calidad de apoderado de losrepresentantes de la empresa comunitaria La Esperanza, presento solicitudante la Oficina de Planeación Municipal para subdivisión de un prediodenominado: LA ESPERANZA ubicado en la vereda Campo alegre jurisdiccióndel municipio de Guataqui, identificado con la cedula catastral número 00-01-0001-0003-000 y matricula inmobiliaria número 307-2816 de propiedad de* (Los nombres obran en la resolución 06 de 2015) la negrilla es nuestraSegún consta en la Escritura Publica número 3721 de la Notaria Tercera delCirculo de Ibagué, perteneciente aj área del municipio de Guataqui...”,

2. Que el área total superficiaria del Lote es de 629 Ha 5074m2...

3. los solicitantes presentaron la documentación exigida para dar trámite asus solicitudes, la cual cumple con ta reglamentación vigente y está acordecon el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Guataqui,

4. Que se presentó plano del levantamiento topográfico de los predios antes ydespués de la subdivisión debidamente amojonado y alinderado, con surespectivo cuadro de áreas.”

Estos considerandos de la resolución están sustentados en una fraudulenta
transcripción del texto dela escritura, dando lugar a una falsedad ideológica
por las siguientes razones:

1. La empresa comunitaria La Esperanza, no esni ha sido en momento alguno
propietaria del predio la Esperanza, el cual fue adjudicado en común y
proindiviso como reza en toda la documentación que sustenta la tradición de
la finca.

2. El listado de “propietarios” relacionado por el señor Jefe de Planeación no
se corresponde con el de los titulares actuales del dominio como se puede

o



apreciar tanto en la escritura pública número 3721 del 22 de Diciembre de2015 otorgadoen la notaria tercera de Ibagué,y como aparece en el folio dematrícula inmobiliaria N2 307-2816 de la Oficina de Registro de InstrumentosPúblicos de Girardot, Cundinamarca.

3. Con este “proceso” de subdivisión lo que se pretende es materializar ylegalizar la invasión, despojo y el desplazamiento de los titulares originalesquienes hemos venido siéndolo del predio la Esperanza por parte de lospersonajes que ahora ocupan nuestras tierras y que no han encontradomodo de modificar el registro de titularidad no obstante haber acudido adiferentes medios ilegales en compañía de fuerzas oscuras y funcionarios
venales, todo de lo cual hemos enterado insistentemente a diferentesinstancias gubernamentales, sin que a la fecha se haya producido resultadosensentido alguno,

Señor Fiscal, es evidente que el señor Jefe de Planeación extendió unaresolución abiertamente ilegal, toda vez que hizo caso omiso del contenido
material y sustancial de la titularidad claramente establecidos tanto en la
Escritura Publica 3721 de 1995, como enel folio de matrícula inmobiliaria
307-2816, generando con su accionar el tipo penal de FALSEDAD
IDEOLÓGICA, como quiera que porel solo hecho de extender la Resolución
06 de 2015 el Jefe de Planeación asume y da por sentado la titularidad del
predio de quienes en realidad no la tienen, desconociendo de paso las
múltiples demandas de restitución de nuestros predios, como es de público
conocimiento en este pequeño municipio cundinamarqués azotado
inclementemente por la pobreza y la violencia durante demasiado tiempo.

El señor Jefe de Planeación LUIS MIGUEL REY SERRANO en su condición de
servidor público y en ejercicio «de sus funciones suscribió la aludida
Resolución sin que, en este momento pueda demostrar que lo que da por
sentado corresponde a la realidad, por el contrario, es un hecho cierto que
difiere de la realidad pues no podía sustentar la expedición de la Resolución
06 de 2015 por cuanto que las escrituras mencionadas no dicen lo queel jefe

IS



de planeación afirma que dicen, en
predio La Esperanza.

En estas circunstancias, , el Jefe de Planeación de Guataqui defrauda el interéscolectivo de confiar en la veracidad y autenticidad de sus decisiones lo querantía legal de certeza, pues para culminar un procesocon el que se pretende modificar una situación jurídica como es la delregistro, el servidor debió apegarse a lo contenido en los documentos quedice haber recibido para dar trámite a la solicitud de subdivisión, más cuandoel alcance de la Resolución, expresada en su parte resolutiva señala:“...ARTICULO SEGUNDO: La presente licencia tendrá una vigencia de seis (6)meses, para adelantar actuaciones de autorizaciones y registros a que serefieren los artículo 7 de la Ley 810 de 2003 y el Articulo 47 del Decreto 1469de 2010 0 las normas quelos adicionen, modifiquen o sustituyan.”

De una somera revisión del Certificado de Libert
colegir que además de la anotación 15 “..EL REGISTRADOR DEINSTRUMENTOS PUBLICOS SE ABSTENDRA DE INSCRIBIR ESCRITURAS QUECONTENGAN LA TRANSMISION DEL DOMINIO O POSESION DEL PREDIO ENLAS QUE NO SE PROTOCOLICE AUTORIZACION ESCRITA Y EXPRESA DE LA
JUNTA DIRECTIVA DEL ÍNCORA.”, en las anotaciones 18, 20, 21, 22, 23 y 24 seevidencia un intento por vía judicial de realiza un deslinde y amojonamientotambién fraudulento, el cual no produjo los efectos ilegales

ad y Tradición se puede

buscados poresta vía, hechos que son antecedentes a esta torcida maniobraadministrativa en igual dirección,

La falsedad ideológica en dicho documento público lleva implícita la aptitudde dañar toda vez que en ella está inmersa su razón de ser que no es otra
que dar fe de su contenido y prueba del mismo daño queen el caso concretoestá al margen de cualquier duda, como que defraudo la confianza en la
administración pública con la potencialidad del daño, que del mismo modo es
predicable dada su naturaleza, contiene atestaciones falaces, por cuanto porel solo hecho de otorgar la Resolución se asume que esta contiene todos los
documentos necesarios para emitirla , la conciencia de que en el caso



que apoyaren decisión en cualquier sentido con base en la espuriaResolución 06 de 2015,

Comedidamente solicito a usted se sirva decretar y ordenar practicar porconducto del cri Y tener comotal, las siguientes pruebas a más de las que

a) Se practique inspección y obtenga copia para esta investigación porParte del ente investigador CTI de todosy cada unode los documentosque deben reposar en la Oficina de Planeación de Municipio deSuataquiy que tengan relación con la Resolución 06 de 2015, incluida
b) Se vincule a este proceso en los términos que considere procedente a

llegaron al predio, poniendo a usted de presente desde ya, quesolamente de dicho listado cinco (5) son Propietarios comuneros (Joselvan ibanez, Miguel Alejandro Albadan Cardenas, Hilda Cardenas,Joaquin Ramirez Martinez, Luis Valdes Rodriguez).

Las personas relacionadas en la Resolucion, que no son titulares dedorninio son: JESUS IDELFONSO BENAVIDES LOPEZ, SEGUNDO CARLOSHERMOSA MENA, LEYLA LOZANO URQUIJO, DAGOBERTO CASTRO,JOSE ADARBE IZQUIERDO RAMIREZ, JOSE ALCIRIO. URQUIJO.RODRIGUEZ, JAIME OLMOS CRUZ, JOSE ALBERTO VILLALBA CASTILLO,



LUIS EDUARDO SANTAMARIA GOMEZ, JESUS IDELFONOS BENAVIDESLOPEZ, JORGE ALBERTO CADENA, CALDERON, CARLOS ARTUROBEJARANO ECHEVERRY, WALDIN JESUS RIVADENEIRA PINTO, ZULENNYCURACAS LEONEL

c) Se solicite a la oficina de registro de Instrumentos Públicos de GirardotCundinamarca

—
se expida para este Proceso copia de todos losdocumentos que obran en la carpeta de la matricula inmobiliaria N*307-2816 y a su vez expida el certificado de tradición de dichamatricula

—
la.

d) Se solicite a la Notaria 32 de la Ciudad de Ibagué Tolima copiaCOMPLETA no PARCIAL dela Escritura Publica 3721 de 1995.e) Vincule a los Suscritos en nuestra condición de víctimasreconociéndonos como intervinientes y además recibiéndonos lasdeclaraciones a que haya lugar.
f)_ Las demás que usted considere pertinentes-

Así mismo pongo a usted de presente que nuestra integridad física como lade nuestros apoderados Corre peligro como quiera quea raíz de los últimosacontecimientos dados por la presencia del INCODER, LA DEFENSORIA delPUEBLO y la UNIDAD DE RESTITUCION de TIERRAS los invasores hanmanifestado que es mas barato mandarnos quebrar (matar) a nosotros losdesplazados y a nuestros apoderados, que Pagar un abogado para elcaso.(hay los testimonios quelo prueban)

Hecho que pusimos de presente a la fiscalía 48 Local de Girardot (adjuntosolicitud de protección dirigida a la Policía de Guataqui) en donde cursa ladenuncia penal que formulamos contra JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ.a la
que dicha fiscalía no le dio ningún trámite fuera de citamos dizque paraconciliar lo inconciliabie, no sobra manifestarle a usted la urgencia de darletramite a esta denuncia pues tenemos conocimiento de que los encartadospretenden deshacerse de los predio buscando compradores que ignoran losucedido con estos y las violaciones a que hemos sido sometidos.

Y



Del señor fiscal:

ÍALsyPDEEROA BARRAGAN

gol
Varo Surrato

JAVIER SEmaro MOLINA3086715
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] NOTARIA TERCERA
DEL CIRGULO DE IBAGUE

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

Ss BLADIMIRO MOLINA VERGEL
NOTARIO

IA COPIA DE LA ESCRITURA N* 3721

DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1995

ACTO COMPRAVENTA.- HIPOTECA.

OTORGANTES:

'A Y PEÑALOZA LIMITADA.- JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ Y OTROS.-

CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO.
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IGAC a TODOS PORUN 5409019INSTITUTO GEOGIANICO NUEVOPAÍSAGUSTÍN CODAZA
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓNANS eel

CERTIFICA 6544-633205-31762-0

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZ1 certifica que RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN identilicado(a) con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 11307262 sa encuentra inscrito en la base de datos calasiral del IGAC, con los siguientes predios:

DEPARTAMENTO:25-CUNDINAMARCA
MUNICIPIO:324-GUA TAQUÍ

NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0001-0003-0-00-00:0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-01-0001-0003-000

MATRÍCULA:307-2816
ÁREA TERRENO:029 Ha 5074.00m*
ÁREA CONSTRUIDA:209.0 mi
AVALÚO:S 706,912,000

LISTA DE PROPIETARIOS
Tipo de documento Número de documento

—
Nombre

CÉDULA DE CIUDADANÍA 000011307262 RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000003041868 TRUJILLO BARRAGAN ALVARO
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000020847771 SONGORA ME.IA NOHORA.
CEDULA DE CIUDADANÍA 000018162247 CAICEDO CHURTA TIBERIO
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000003207827 ESPINOSA * VIRGILIOros cono— oonoooza2002 MORENO * LUIS-ANTONIO
CÉDULA DE CIUDADANÍA 00U0t6As2226 ALBADAN CARDENAS MIGUEL-ALEJANDRO
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000000282817 FIGUEROA BARRAGAN FAUSTINO
NO TIENE DOCUMENTO 000000000000 IBANEZ *JOSE-VAN
NO TIENE DOCUMFINT 000000000000 FIGUEROA BARRAGAN TITO
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000000282041 GONZALEZ MINESTROZA JOSE ANTONIO
CEDULA DE CIUDADANÍA 000021208741 SANCHEZ GARCIA FLADIA
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000008039277 RAMIREZ MURILLO ALONSO
CEDULA DE CIUDADANÍA 000005642871 VALDES RODRIGUEZ LUIS
CEDULADE CIUDADANÍA 000000282815 SALAZAR LOZANO FABIO-MARIA
CEDULA DE CIUDADANÍA 000000282808 IBANEZ * GUSTAVO
CÉDULA DE CIUDADANÍA O00to1597OR RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO
CEDULA DE CIUDADANÍA 000000185808 NINO TORRES ALCIDES
CÉDULA DE CIUDADANÍA 00000S860875 ROCENDO CARDENAS JOSE-MERCEDES
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000003056918 'SERRATO MOLINA JAVIER
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000000289547 LOZANO * SALOMÓN,
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000003056951 NINO ALBADAN JOSE-MARIA-PRIMITIVO.
GÉDULADE CIUDADANÍA 000038000007 CARDENAS GUERRA HILDA-ROSA.
CÉDULA DE CIUDADANÍA 000000282786 MARTINEZ CRUZ IVAN-ANTONI
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000002265903 GARCIA * BAZILIO-DE-JESUS-LEONEL
CÉDULADE CIUDADANÍA 00001á248782 CALLEJAS ALBERTO.

resente cerlificado se expide para JUZGADO a los 25días de abril de 2018.

NOTA: .

La presente información no sirvo como prueba para establecer actos constulvos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el aiculo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada delInstituto Geográlico Agustin Codazzi, La inscripción en el
¿alasieo no constiye tulo do dominio ni sans los vicios que tenga una Ilulación una posesión"
La tise catastral ol IGAC uo ncloy nformación delos catastro do Bogol, Bowrenquila Cal Medalla y los municipios del departamento de Antioquia
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AGUSTÍN CODAZZI
PAZ EQUIDAD. EDUCACIÓN

CERTIFICADO CATASTRAL NACION:

CERTIFICA 6544-633205-31702-0

ato documento puede ser constatada an la página wob: wrw.Igac.gov.conGACCCalastalWYeb haciondo referencia al número de
dia sus inquietudes al correo oloctónico: eigúligac gov.co.
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